PROYECTO DE SOLICITUD DE PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Resuelve

Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, investigue en carácter de urgente las denuncias verbales manifestadas por vecinos del Partido de La Matanza, referido al maltrato recibido en el Hospital Provincial “Diego Paroissien” a las personas con discapacidad que allí se dirigen a tramitar su certificado, remitiendo  por escrito la información respecto de:

1) Informar nombre, apellido, legajo, profesión del o los  responsable/s del área del mencionado nosocomio que tienen a su cargo la asignación de certificados de discapacidad. 
2) Informar el motivo del incumplimiento de los turnos (días y horas) asignadas a los ciudadanos. 
3) Informar motivo de la ausencia del médico actuante el pasado lunes 19 de febrero del corriente, dejando a cerca de cincuenta personas sin atender luego de largas horas de espera.

4) Informar respecto de la incorrecta y baja asignación de números para la atención, lo que hace dormir dos días en la calle a cientos de personas de las cuales sólo tienen veinte acceden a los mismos.

5) Informar sobre la irresponsabilidad de entregar certificados sin previa revisación, producto del reclamo realizado por los presentes (mencionado en el punto 3), haciéndoles dejar sus historias clínicas para hacer los certificados y retirarlos el 28 de marzo de 8 a 12 con el DNI de solicitante.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                         Motiva la presente mi capacidad de asombro superada ante diversas denuncias manifestadas por vecinos del Partido de La Matanza sobre irregularidades y maltrato a las personas con discapacidad que concurren al Hospital Provincial “Diego Paroissien” lugar donde deben tramitar sus correspondientes certificados de discapacidad, el que los habilita para acceso a tratamiento, pensiones y asistencia médica y social.

                        Y hago referencia al maltrato porque es por demás inhumano largas horas de espera, durmiendo en la calle para acceder a uno de los “sólo veinte números” que se asignarán, por ejemplo el día martes a las seis de la mañana, lo que fomenta que desde el domingo a las ocho de la noche ya se instalen allí, y lo que es peor aún la ausencia del médico actuante mencionado en el punto 3 de esta solicitud.

                        Esto agravado por la negativa de utilización de los baños del hospital, a los que sólo se les permite ingresar cada tres horas ¿calculan cuantas tres horas se suman desde un domingo a un martes para obtener un turno? Pero por si esto fuera poco, ante el reclamo se les informó que dejaran las historias clínicas para hacerles los certificados de discapacidad y entregárselos el 28 de marzo, presentándose con el DNI del solicitante ¿A caso no deben constatar los médicos la existencia real de la discapacidad para otorgar el certificado? ¿No incurre esto en una ilegalidad por parte del profesional? 
                       Debo aclarar que me presenté en el lugar y constante lo que aquí manifiesto, jóvenes, adultos, niños con todo tipo de discapacidad esperando tener la fortuna de ser atendidos y obtener su certificado que por Ley les corresponde, como tantos derechos que no se cumplen para con ellos.
                       Solicito este pedido de informe que raya más la solicitud de intervención inmediata del Ministro de Salud Lic. Claudio Mate, para que solucione a la brevedad, por no herir susceptibilidades y hablar de URGENTE, esta irracionalidad en el trato hacia personas vulnerables que necesitan un estado presente porque ellos también son ciudadanos amparados por la Constitución. 

